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REMATE

Ante Segundo Juzgado de Letras de Punta Arenas, Independencia 617, Se-
gundo Piso, Punta Arenas, se rematará el 27 de febrero de 2025, a las 12:00 
horas, el Lote Quince B de la Manzana “B” del predio denominado “Rancho 
de las Cabras”, formado por el Polígono: CV guion CU guion CT guion DF 
guion T guion CV, individualizado en el plano que se encuentra archivado al 
final del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas del año dos mil uno con el Número trescientos cuarenta. Superficie: 
mil trescientos setenta metros cuadrados. El dominio del inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre del demandado a fojas 242 vuelta, N° 293 en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas 
del año 2004. Inmueble con rol de avalúo fiscal N° 5032- 81 de la comuna de 
Punta Arenas. Postura mínima será la suma de $ 38.763.568.- (treinta y ocho 
millones setecientos sesenta y tres mil quinientos sesenta y ocho pesos).- 
Precio pagadero contado. Interesados deberán constituir garantía equivalen-
te al 10% del mínimo fijado para el inmueble a subastar, al día del remate. 
La Garantía podrá ser constituida en dinero efectivo, a través de vale vista, 
emitido por el Banco Estado, a la orden del tribunal o cupón de pago en Ban-
co Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, a la cuenta corriente del Tri-
bunal N° 91.900.098.958 del Banco Estado, RUT 60.313.001-4. En caso que 
la garantía se constituya a través de vale vista, este debe hacerse llegar a la 
Secretaría del tribunal los días lunes a viernes en horario de 08:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior de la fecha del remate. En caso de optar 
por el cupón de pago los postores, deberán ingresar comprobante legible de 
rendición de la caución a través del módulo especialmente establecido para 
tal efecto en la Oficina Judicial Virtual, aI más tardar el día anterior a la fecha 
del remate, individualizándose en dicho módulo e indicando el rol de la cau-
sa, correo electrónico y número telefónico. La audiencia se llevará a cabo, en 
modalidad mixta, presencial y en línea, mediante la plataforma zoom. Bases 
y demás antecedentes en juicio ejecutivo caratulado “Banco del Estado de 
Chile con Bustamante, Julio”, Rol N° C-264-2015. PUNTA ARENAS, 17 de 
enero de 2025. LA SECRETARIA.
!

 
César Osvaldo Millanao Andaur 
Secretario 
PJUD 
Veinticuatro de enero de dos mil veinticinco 
16:12 UTC-3 !
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Feria “Movilizados” en Cesfam Thomas Fenton
La idea central es acercar los servicios a los barrios

Lorena Ruiz, directora (s) del centro de salud destacó el aporte que esto significa para la comunidad y para los propios  ●
funcionarios.

Autoridades participaron de la actividad.
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esenciales y se fomenta una 
mayor cercanía entre la co-
munidad y los organismos 
públicos, contribuyendo al 
fortalecimiento del bienes-
tar colectivo.

El seremi de Gobierno, 
Andro Mimica, señaló que 
“a través de nuestra División 
de Organizaciones Sociales 
del Ministerio de Secretaría 
General de Gobierno, es-
tamos llevando adelante 
un programa en diferentes 
Cesfam de la comuna de 
Punta Arenas a través del 
‘Movilizado’. Esto es po-
der acercar los servicios del 
Estado a toda la ciudadanía, 
y buscamos instancias, luga-
res donde recurrentemente 
no llegan”.

Por su parte, la seremi 
de Justicia, Michelle Peutat, 
indicó que “el ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos 
se ha caracterizado por ser 
un ministerio que vuelca 
sus servicios al territorio en 
distintas actividades, como 
han sido las plazas de jus-
ticia y derechos humanos y 
otros operativos como el que 
está realizando el Registro 

Desde el mes de 
enero, la División 
de Organizaciones 
S o c i a l e s  d e 

la Seremi de Gobierno 
ha estado desarrollando 
en los cesfam de Punta 
Arenas su feria de servi-
cios, “Movilizados”. Esto 
con el objetivo de acercar 
los servicios públicos a 
la comunidad, especial-
mente a aquellos usuarios 
de los Centros de Salud 
Familiar.

Estas iniciat ivas se 
enmarcan dentro de un 
programa impulsado por la 
división, que busca promover 
la transferencia de informa-
ción a las personas a través 
de la atención ciudadana mó-
vil. La reciente incorporación 
de esta modalidad permi-
te abarcar más territorios, 
asegurando que los ciuda-
danos reciban la atención 
y la información necesaria 
directamente en sus propios 
barrios. Con ello, se facili-
ta el acceso a los servicios 

Civil todos los días lunes 
en el Mall Espacio Urbano 
Pionero de nueve a una de 
la tarde y también acompa-
ñando a otros ministerios y, 
en este caso, a la Secretaría 
General de Gobierno en los 
operativos que realiza con la 
Corporación de Asistencia 
Judicial”.

Lorena Ruiz, directora 
(s) del Cesfam Dr. Thomas 
Fenton comentó que “siem-
pre con el Cesfam estamos 
dispuestos a todos los servi-
cios públicos que vengan para 
que le entreguen atención a 
nuestra comunidad que, de 
repente por temas de edad, 
de movilización, etc. no se 

pueden acercar a los servi-
cios públicos, entonces que 
los servicios públicos ven-
gan a nuestro establecimiento 
es una ayuda fundamental 
para ellos y también, inclu-
so, hasta para los propios 
funcionarios”.

Tatiana Leuquén, pre-
sidenta del Consejo de 

Desar rollo del Cesfam 
Thomas Fenton, expresó 
que “uno de los objetivos 
nuestros precisamente es que 
la comunidad conozca todo 
lo que tiene relación con la 
política pública y qué mejor 
que los servicios se acerquen 
a nosotros”.

Diferentes servicios fueron parte de la jornada.
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